
Señores: 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE SOLEDAD 
Soledad – Atlántico. 
 

 
REF: INCIDENTE DE NULIDAD PROCESAL. 

 
 
Proceso:   Ejecutivo Singular Mínima Cuantía. 

Demandante:   Cooperativa Multiactiva de Servicios Legales – COOMSEL -. 
Demandado: Magaly Mercado Cárdenas y Eira Bedoya Causíl. 
Radicado:   2018 - 00360 

 
EIRA LUZ BEDOYA CAUSIL, identificada con la cedula de ciudadanía 

N°25.873.527 de Ciénaga de Oro, actuando en mi condición de demandada dentro 
del proceso de la referencia y en ejercicio de las facultades que me otorga el numeral 
2°del art. 28 de Decreto 196 de 1971, en concordancia con el art. 25 párrafo 

segundo del CGP, por medio del presente escrito, acudo ante su despacho en forma 
respetuosa, para manifestarle que promuevo Incidente de Nulidad Procesal 
contra el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, que se adelanta en este 

despacho judicial, con el Radicado 2018-00360, donde es demandante “La 
Cooperativa Multiactiva de Servicios Legales – COOMSEL”-, identificada con el 

NIT N°900708490-0, domiciliada en la ciudad de Soledad, Atlántico y 
demandadas: Magaly Mercado Cárdenas y Eira Bedoya Causíl, invocando para 
ello la causal de nulidad contenida en el numeral 8°del art. 133 del Código General 

del Proceso: “Por Indebida Notificación del Mandamiento Ejecutivo al 
Demandado”, ya que el acto de notificación personal del Mandamiento Ejecutivo al 

demandado, en este caso a la suscrita Eira Luz Bedoya Causíl, ordenado por el juez 
del conocimiento, está afectado por una serie de irregularidades que lo vician 
de nulidad, las que describo a continuación, previas las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES: 

 

1°- El día 14 de diciembre de 2021, fecha en que recibí vía correo electrónico, copia 
digitalizada en archivo Pdf del expediente radicado: 2018-00360, procedente del 

Juzgado 03 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soledad – Atlántico, 
me entero formalmente de la existencia de un proceso ejecutivo singular de 
Mínima Cuantía, promovido en mi contra por la “Cooperativa Multiactiva de 

Servicios Legales, COOMSEL”, radicado y tramitado en el Juzgado 03 de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Soledad, Cooperativa con la que yo nunca 

he realizado negocios de ninguna naturaleza y menos para cumplir 
obligaciones en Soledad – Atlántico.  
 

2°- La demanda Ejecutiva arriba aludida, fue presentada mediante apoderado 
judicial Dra. Laura Marcela Reyes Betancourt, con T.P. N°241638 del CSJ., obrando 
en su calidad de “apoderada especial” de la Cooperativa Multiactiva de Servicios 

Legales, “COOMSEL”, con quien repito, yo nunca he tenido negocios. En el 
expediente en comento, no aparece poder para actuar a favor de la Dra Laura 

Marcela; razón por la cual no está legitimada en la causa por activa, para demandar 
en este asunto, lo que también genera nulidad procesal. 
 

3°- El fundamento de este proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, los es, 
el cobro de una acreencia dineraria contenida en un Pagaré firmado en blanco 

por Magaly Mercado Cárdenas y la suscrita Eira Bedoya Causil, girado a favor 
de la Cooperativa “COOPFINANCIAMIENTO”, SIN que se expidiera o se otorgara 
carta de instrucción para llenar dicho pagare, por parte del tenedor. Este título 

valor, pagare está distinguido con el N°5897, sin fecha de suscripción, porque 
repito, este pagare fue firmado en blanco y sin carta de instrucciones para 
llenarlo. 

  



4°- El Titulo valor Pagaré N°5897, que soporta esta demanda, fue llenado por el 
tenedor SIN tener carta de instrucción para llenarlo. En este caso, llenaron el 

pagare unilateralmente y de forma arbitraria colocando como lugar de 
cumplimiento de la obligación, en Soledad – Atlántico, lo que no se pactó ni se 
autorizó llenar en este pagare en blanco, ya que mi domicilio es en la ciudad de 

Montería – Córdoba, me pagan en Montería y el negocio se realizó en Montería. 
 

5°- Como puede observarse, todo lo aquí actuado respecto de la radicación de la 
demanda en Soledad-Atlántico, tenía como finalidad evadir e impedir mi 
intervención en el proceso, cercenándome así el derecho a la defensa y 

aprovecharse de la notificación por emplazamiento y designación de Curador-
Adlitem, con lo cual, yo quedaba excluida del proceso y reemplazada por un 
Curador-Adlitem, que no propuso excepciones a pesar de identificar las fallas en la 

demanda, al ser notificado de la misma.  
 

6°- El Juzgado del conocimiento, en este caso concreto, el Juzgado Tercero de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples del municipio de Soledad – 
Atlántico, profirió Mandamiento Ejecutivo mediante providencia del 10 de abril de 

2018, en contra de las demandadas Magaly Mercado Cárdenas y la suscrita, Eira 
Bedoya Causíl. 
 

7°- En la misma providencia en que se libró Mandamiento Ejecutivo, también 
dispuso el Juez lo siguiente: “Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad 
con lo previsto en el numeral 1°del articulo 290 ibidem, y prevéngasele que 

dispone de diez (10) días para excepcionar.” (negrillas y subrayas, fuera de 
texto original) 

  
8°- Para efectos de la Notificación personal, La parte demandante representada 

por la abogada Laura Marcela Reyes Betancourt, aportó en el cuerpo de la demanda 
como dirección y domicilio de notificación para la suscrita demandada, Eira Bedoya 
Causíl, una dirección FALSA, diciendo que podían notificarme en la dirección: “DG 

17 N°5-46 apto 101, Montería – Córdoba, dirección que no corresponde a la 
realidad.  
 

9°- En cumplimiento de lo ordenado por el despacho respecto de la notificación 
personal, esta se hizo de forma irregular, ya que la comunicación de notificación 

personal que se envió a la suscrita demandada, se envió a una dirección distinta 
de la que yo aporté como mi lugar de residencia y de notificación. Esta 
dirección falsa fue suministrada por la abogada demandante en el cuerpo de la 

demanda y fue: DG 17 N° 5-46 apto 101 de la ciudad de Montería. Esta 
información es falsa, por eso no me ubican en ella y por ello el despacho incurre en 

error y ordena emplazamiento y designa curador Ad-litem, con lo que me sacan del 
proceso, de forma artificiosa. 
 

10°- Para la época de los hechos, Mi verdadera dirección de residencia y 

domicilio para efectos de notificación personal, era: Dg 3 N°6-82, Barrio la 

Granja, Montería – Córdoba, dirección que fue aportada por la suscrita en el 
pagare N°5897 que es el fundamento de esta demanda ejecutiva de mínima 
cuantía, tal y como puede verse a folio 4 del expediente digital que he conocido, 

en el extremo inferior derecho, donde están mis datos personales y donde 

perfectamente se lee la dirección arriba escrita: Dg 3 N°6-82 B/Granja. 
 
 

FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO PARA INVOCAR LA NULIDAD 

DEL PROCESO. 
 

 
Tal y como viene dicho en precedencia, el proceso de Notificación Personal del 
Mandamiento Ejecutivo a la suscrita demandada Eira Bedoya Causíl, dentro del 

radicado de la referencia, está viciado de nulidad y con ello, se vician todas las 



actuaciones posteriores a este hecho de la notificación personal en este proceso, de 
acuerdo con lo que dispone el artículo 133 numeral 8° del CGP., en concordancia 

con los arts. 289, 290 y 291 del mismo código General del Proceso, según se 
argumenta y se demuestra a continuación: 
 

En el caso concreto sometido aquí a estudio, se observa, se evidencia y se concluye 
que, la correspondencia de notificación personal, se envió a una dirección 

equivocada, inexistente y falsa, razón por la cual no me encontraron en ese lugar, 

fallando así el proceso de Notificación Personal, pero no por mí culpa, si no por 
culpa de la parte demandante, que suministró y aportó una dirección 

equivocada y falsa; Circunstancia esta que se convierte en causal de nulidad para 
este proceso y por eso la solicito en este incidente de nulidad, de acuerdo con 

las normas que he citado: Art. 133-8 y arts. 289, 290 y 291 ambos del C.G.P.. 
 
Producto del error de dirección arriba indicado, enviaron la notificación personal a 

la dirección: DG 17 N°5-46 Barrio la Granja; Dirección Equivocada y falsa, ya que 
mi verdadera dirección para la fecha era: DG (Diagonal) 3 N°6- 82 en el Barrio la 

Granja en la ciudad de Montería. Ver Pagare. 
 
Recalco entonces que, la comunicación con la notificación personal fue enviada 

erróneamente a una dirección equivocada y falsa, razón por la cual no me 
encontraron en mi residencia al momento de notificarme personalmente, todo por 

culpa de la parte demandante que suministro información falsa o equivocada, 
muy a pesar de que la dirección que yo aporté está consignada en el Pagare 
que firme y está completamente legible. 

   
A partir de este Error-Falsedad, con el cual también indujeron al error al juez del 
conocimiento, se solicitó emplazar a la ejecutada; El juez ordenó  emplazar, 

emplazó, se nombró Curador Ad-litem, se le notificó a él el mandamiento ejecutivo 
y gracias a este error y a esta actuación, quedé por fuera del proceso y por lo 

tanto sin derecho o posibilidad de ejercer mi defensa, porque el Curador ni 
siquiera tuvo voluntad para defenderme; solo se limitó a decir que todo estaba 
“bien”, y que “me abstengo de proponer excepciones”, cuando lo que debió fue 

proponerla por el error aludido, que vicia de nulidad el proceso, en una nulidad que 
no es saneable, faltando él a su deber como curador; Pero si cobró honorarios casi 
que enseguida. 

 
Como si lo anterior fuera poco, TAMBIEN se comete el mismo error al acudir a 

la segunda opción de notificación, o sea, al segundo lugar donde se debe 
notificar a un demandado, esto es, EN SU LUGAR DE TRABAJO que, a pesar de 
ser conocido, NO SE HIZO LA DILIGENCIA EN FORMA CORRECTA, no se hizo en 

legal forma. 
 

En esta segunda opción, la comunicación se envió con dirección a la Institución 
Educativa “José María Berástegui” del corregimiento de Berástegui, pero no llegó 
a esta Institución Educativa, posiblemente llegó a la otra Institución que funciona 

en este corregimiento de Berástegui, razón por la cual no me encontraron los 
señores de la mensajería INTERRAPIDISIMO y por eso la comunicación de la 
notificación personal fue devuelta por la agencia de mensajería, con el informe de: 

“DESCONOCIDA”, tal y como se observa a folio 17 del expediente digital, con 
membrete de INTERRAPIDISIMO, informe que resulta ser FALSO, porque yo si 

trabajo en la I.E. “José María Berástegui”. 
 
Esta FALSEDAD la demuestro con la certificación que adjunto al presente, 

expedida por la rectora de la Institución Educativa “José María Berástegui”, 
donde se certifica que, trabajo y siempre he trabajado en esta institución en 

forma ininterrumpida hasta la fecha de hoy, inclusive. 
 
De otra parte, para que proceda el emplazamiento y la designación de Curador Ad-

litem, se requiere que se desconozca la ubicación o domicilio de la persona 



demandada, o que, en su defecto, conociendo su domicilio, esta no se encuentre en 
el lugar de residencia o de trabajo, según lo establece el art. 291, numeral 4° del 

CGP, que condiciona el emplazamiento a la condición de recurrir a la dirección de 
trabajo y si esta tampoco se conoce, entonces si procede el emplazamiento. En este 
caso, se conocía de antemano mi dirección de residencia (Ver Pagare) y mi dirección 

laboral y en ambos casos, la notificación no se hizo en legal forma. 
 

En atención a las consideraciones arriba anotadas, es fácil concluir y afirmar que 
el proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, radicado 000360-2018 que se 
tramita en este Juzgado, donde es demandante la “Cooperativa Multiactiva de 

Servicios Legales, COOMSEL” contra la suscrita demandada Eira Bedoya Causil, 
se encuentra viciado de nulidad, por indebida Notificación personal a la 
demandada del Mandamiento Ejecutivo, de acuerdo con lo que dispone el art. 

133-8 del CGP., al no observar el procedimiento para la notificación personal 
ordenado por los arts. 289, 290, 291 y s.s. del mismo Código General del Proceso, 

lo que se resume de la siguiente forma: 
 
1°- No se pudo materializar en debida forma la notificación personal del 

mandamiento de pago a la demandada, porque la parte demandante al enviar las 

comunicaciones de notificación personal, las envió a otra dirección; dirección 

distinta de la de mi lugar de residencia, tal y como se dijo en las consideraciones. 
 

La dirección aportada con la demanda, no corresponde a la que yo aporté como mi 
lugar de residencia, tal y como aparece en el Pagare N° 5897 que yo firme para 

Coopfinanciamiento, al suscribir el crédito objeto de este cobro jurídico, cuyo 
original reposa en el expediente Rad: 00360-2018. Mi dirección para este negocio 
fue: DG (Diagonal) 3 N°6- 82 en el Barrio la Granja en la ciudad de Montería 

 
2°- El solo hecho de no haber utilizado la dirección correcta, que aparece en el 
Pagare 5897 y haber enviado la comunicación a otra dirección equivocada, es 

suficiente para que el proceso de Notificación personal, no se haya realizado en 
forma legal, lo que origina la nulidad procesal estipulada en el artículo 133-8 

del CGP., concordante con los arts. 289, 290 y 291 del mismo C.G.P. Cabe aquí 

aclarar y recalcar que, fueron los demandantes los que 

distorsionaron y equivocaron la dirección, porque desde la 

demanda, en la parte de notificaciones, colocaron la dirección que no era, la 
dirección equivocada o falsa, cuando ellos tenían la dirección real en su poder, en 

el Pagare. 
 

3°- Además de lo anterior, al agotarse la segunda opción para notificación, como 
era el envío de la notificación personal al sitio de trabajo, esta también se hizo 
en forma irregular, por lo ya anotado, muy a pesar de conocer la dirección de mi 

sitio de trabajo, que es la Institución Educativa “José María Berástegui” de 
Berástegui, Ciénaga de Oro, no llegaron a mi lugar de trabajo y por eso no me 
encontraron. Anexo certificación que me expidió INTERRAPIDISIMO, donde afirma 

que soy “Persona desconocida” en la Institución Educativa donde siempre he 
trabajado y trabajo aún hoy. 

 
4°- Al ordenar el emplazamiento bajo “el supuesto” de que no se conoce la 
dirección de residencia ni el lugar de trabajo de la demandada, cuando esto es 

falso, se viola lo ordenado los artículos 289, 290, 291 y s.s del C.G.P. y en 
consecuencia, el procedimiento queda incurso en la causal de nulidad del art. 133-

8 del citado Código; Lo que anula el proceso y todo lo actuado, desde el auto que 
libró mandamiento Ejecutivo. 
 

5°- Además de producirse nulidad por violación al art. 133 del C.G.P., también hay 
irregularidad procesal por violación al derecho de acceso a la defensa y violación al 
debido proceso, al no haber podido yo intervenir en el mismo para ejercitar mi 

defensa; Derechos que tienen procedencia Constitucional y que deben siempre ser 



observados en todo proceso, con lo cual se me ocasiona un grave perjuicio 
económico.  

 
Con fundamento en lo antes expuesto, solicito las siguientes: 
  

PETICIONES: 
 

1°- Que se decrete la Nulidad de todo lo actuado en este proceso, desde el auto que 
ordeno librar mandamiento Ejecutivo, dentro del proceso Ejecutivo Singular de 
Mínima Cuantía radicado: 00360-2018, donde es demandante “La Cooperativa 

Multiactiva de Servicios Legales, COOMSEL” y demandadas la suscrita Eira 
Bedoya Causíl y Magaly Mercado Cárdenas, por “Indebida notificación del 
mandamiento ejecutivo a la parte demandada.” Art. 133 numeral 8° del C.G.P., 

en razón a los fundamentos de hecho y de derecho que hemos expuesto aquí. 
 

2°- Que se ordene el levantamiento de todas las medidas cautelares que se hayan 
dispuesto, ordenado y decretado en este proceso y que, se libren los 
correspondientes oficios de desembargo a las entidades que inscribieron los 

embargos ordenados. 
 
3°- Que se ordene la devolución y reembolso a las demandadas en este proceso, de 

todos los dineros que por cuenta de este proceso se hayan descontado a las 
demandadas y que se encuentren a disposición de este juzgado y/o de los juzgados 

que han conocido de este proceso en sus distintas etapas procesales. 
 
4°- Que se decrete la caducidad del título valor que sirvió de base a esta demanda 

y a este proceso, al tenor de lo que dispone el art. 95 numeral 5° del Código General 
del Proceso, por haber superado dicho título valor PAGARE, el tiempo exigido por 

la ley para decretar la caducidad y la correspondiente prescripción y extinción de 
los derechos en él contenidos. Art. 789 del Código del Comercio. 
 

5°- Que se decrete la terminación total del proceso y se disponga su archivo, por 
Operancia de la caducidad y la prescripción. Arts. 95-5 y 278-3 del C.G.P. 
 

6°-  Que se condene en costas y agencias en derecho a la parte ejecutante y a favor 
de la suscrita como ejecutada en este proceso, al tenor del numeral 4° del artículo 

366 del Código General del Proceso, por los gastos en asesoría jurídica, transporte 
y otros, estimados en la cuantía de un salario mínimo legal mensual vigente.  
 

PRUEBAS: 
 

Solicito que se tenga como prueba, todo el expediente digital de 41 páginas que el 
Juzgado 03 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soledad me envió vía 
correo electrónico el día 14 de diciembre de 2021 y que está en poder de este 

juzgado, donde obran las pruebas y evidencias de lo que he expuesto aquí, 
especialmente en los folios donde se tramitó la notificación personal del 
mandamiento ejecutivo hasta la contestación de la demanda por parte del curador 

Ad-Litem; expediente Radicado 00360-2018. 
 

ANEXOS: 
 
Anexo como pruebas: 

 
1- Expediente digitalizado con 41 paginas, recibido del Juzgado 03 de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Soledad, con el radicado: 00360-2018. 
 

2- Copia digitalizada en PDF de la certificación expedida por la rectoría de la 

Institución Educativa “José María Berástegui”, donde se prueba mi 
permanencia en esta Institución Educativa. 
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Never Ruiz Garcia <neverunicordoba@gmail.com>

Solicitud de Copias Escaneadas de todo el proceso Ejecutivo 2018-00360

4 mensajes

Never Ruiz Garcia <neverunicordoba@gmail.com> 25 de noviembre de 2021, 8:30
Para: Juzgado 03 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Atlántico - Soledad
<j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor Juez 03 P.C.C.M. Soledad.
Atento saludo.

Adjunto al presente estoy enviando al despacho memorial petitorio, solicitando la copia de todo el proceso que se indica
en el radicado 2018-00360, suscrito por la demandada: Eira Luz Bedoya Causil.

Agradecemos su atención. Gracias.

Atte: Never Ruiz Garcia.
Cel. 318 662 2069
Correo. neverunicordob@gmail.com 

SOLICITUD DE COPIAS Proceso Rad 2018-00360.pdf

423K

Juzgado 03 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Atlántico - Soledad
<j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co>

14 de diciembre de
2021, 9:59

Para: Never Ruiz Garcia <neverunicordoba@gmail.com>

Por medio del presente se le envía copia del proceso de la referencia.

Atentamente,

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS
MÚLTIPLES DE SOLEDAD

IMPORTANTE
Tenga  en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en
este buzón electrónico es de lunes a viernes de 8:00 AM a 5:00
PM,
cualquier documento recibido posterior a esta  última hora, será radicado con fecha del siguiente día hábil.

NOTA: SOLO SE ADMITEN MEMORIALES
EN FORMATO PDF,
INDICANDO RADICADO DE PROCESO, AÑO Y PARTES.
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De: Never Ruiz Garcia <neverunicordoba@gmail.com>

Enviado: jueves, 25 de noviembre de 2021 8:30

Para: Juzgado 03 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Atlántico - Soledad <j03pqccmsoledad@cendoj.
ramajudicial.gov.co>

Asunto: Solicitud de Copias Escaneadas de todo el proceso Ejecutivo 2018-00360
 
[El texto citado está oculto]

CamScanner 12-06-2021 13.00.pdf

11174K

Juzgado 03 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Atlántico - Soledad
<j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 de febrero de 2022,
11:51

Para: Never Ruiz Garcia <neverunicordoba@gmail.com>

Cordial saludo. Se le informa que, revisando el expediente y comparándolo con las copias que ya se les
había enviado anteriormente, no hace falta ningún folio relevante. Quedamos atentos para cualquier otra
inquietud. 

Atentamente,

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS
MÚLTIPLES DE SOLEDAD

IMPORTANTE
Tenga  en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en
este buzón electrónico es de lunes a viernes de 8:00 AM a 5:00
PM,
cualquier documento recibido posterior a esta  última hora, será radicado con fecha del siguiente día hábil.

NOTA: SOLO SE ADMITEN MEMORIALES
EN FORMATO PDF,
INDICANDO RADICADO DE PROCESO, AÑO Y PARTES.

De: Juzgado 03 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Atlántico - Soledad <j03pqccmsoledad@cendoj.
ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 14 de diciembre de 2021 9:59

Para: Never Ruiz Garcia <neverunicordoba@gmail.com>

Asunto: RE: Solicitud de Copias Escaneadas de todo el proceso Ejecutivo 2018-00360
 
[El texto citado está oculto]

Never Ruiz Garcia <neverunicordoba@gmail.com> 3 de febrero de 2022, 14:32
Para: Juzgado 03 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Atlántico - Soledad
<j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Atento saludo:
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Acuso recibo de su información respecto a la totalidad de las piezas procesales, en el expediente Rad: 2018-00360,
enviado por este juzgado, el 14 de diciembre de 2020, por este medio.

Agradezco su amabilidad.

Atentamente: Eira Bedoya Causil
[El texto citado está oculto]
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